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Oficio N° SAN-20 1 0-190 

Quito, 24 de marzo de 2010 

Sellor 
Luis Fernando Badillo 
Director del Registro Oficial, Ene. 
Ciudad 

De mi consideración: 

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confiere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el proyecto de LEY DEL SISTEMA NACIONAL . 

DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS. 


En sesión de 18 de marzo de 20 I O, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial 
presentada por el sellor Presidente Constitucional de la 
República. 

Por lo expuesto; y, tal como lo disp0ne el articulo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 de 
la Ley Orgánica de la Función Legi"slativa, acompallo el 
texto de la LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 

REGISTRO DE DAtOS PÚBLICOS; para que se sirva 
publicarla en el Registro Oficial. 

Atentamente, 

f) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General. 

ASAMBLEA NACIONAL 

EL PLENO 

Considerando: 

Que, el artículo 1 de la Constitución vigente sellala que la 
República del Ecuador es un Estado Constituciónal de 
Derechos y Justicia, lo que da cuenta de la enorme 
importancia que se otorga a los derechos de las personas, de 
los pueblos y de la naturaleza; 

Que, el artículo 11 numeral 9 de la Constitución, determina 
que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer 
respetar los derechos garantizados en ellll, lo cual implica la 
obligación estatal de adecuar formal y materialmente, las 
leyes y normas de inferior jerarquía a la Constitución y los 
instrumentos internacionales, e implementar las normas que 
sean necesarias para garantizar la dignidad del ser humano; 

Que, el artículo 18 en su numeral segundo establece que es 
derecho de todas las personas el acceso a la información 

. -generada en instituciones públicas, o privadas que manejen 
fondos públicos o realicen funciones públicas. Además del 
derecho de acceso ' universal' a las tecnologías de 
información y comunicación; 

Qlle, el artículo 66 numerales 19 y 28 garantizan los 
derechos a la identidad personal y colectiva y a la 
protección de datos de carácter personal, el cƙal incluye el 
acceso y la decisión sobre información y datos de este 
carácter, así como su correspondiente protección; 

Que, la misrna disposición constituciona.l-en su numeral 26 
garantiza el derécho a la propiedad en todas sus formaS; 
cuya conformación, transferencia y consolidación jurídica, 
requiere de un registro fiable; 

Que, la misma norma. constitucional, eq su numeral 
vigésimo quinto, establece el derecho de las personas a 
acceder a servicios públ icos de calidad para lo cual se ,
requiere una debida estructuración institucional, que 
garantice los derechos de las personas y contribuya 11 
brindar servicios de calidad, con efifiencia, eficacia y buen 
trato; 

Que, el artículo 85, numeral primero, de la Constitución 
establece que las políticas públícas y la prestación de bienes 
y servicios públicos se orientará a hacer efectivo el buen. 
vivir; 

Que, el artículo 92 de la Carta Magna, dispone que toda 
persona tendrá derecho a conocer de la existencia y acceder 
a los documentos, datos genéticos, bancos o archivos de 
datos personales e informes que sobre sí misma o sobre sus 
bienes, consten en entidades públicas o privadas, en soporte 
material o electrónico; 

Que, la Primera Disposición Transitoria, numeral octavo, 
del mismo cuerpo normativo, establece que en el plazo de 
trescientos sesenta días, se aprobará la ley que organice los 
registros de datos, en particular los registros: civil, de la 
propiedad y mercantil y que en todos los casos se 
establecerá sistemas de control cruzado y bases de datos 
nacionales; 

Que, la Constitución del Ecuador, en su artículo 265 
establece que el sistema público de registro de la propiedad 
será administrado de manera concurrente entre la Función 
Ejecutiva y las municipalidades; 

Que, en el Plan Nacional de Descentralización promulgado 
mediante Decreto Ejecutivo No. 1616, se establece en su 
punto 4, sección segunda, que el Gobierno Nacional 
mantendrá la fijación de políticas y normas nacionales para 
mejoramiento de catastros, como parte del sistema nacional 
de catastros y la· prestación de asistencia técnica a los 
muni'cipios, 
Registro de la Propiedad con los catastros de las 
municipalidades; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el numeral 
sexto del articulo 120 de la Constitución de la República, 
resuelve expedir la siguiente: 

. 

LEY DEL SI TEMA ACIONAL DE REGI TRO 
DE DATOS PÚBJ:JCOS 

CAPÍTULO 1 
. "  

FINALIDAD, OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACiÓN 
" ! ' 

Art. 1.- Finalidad y Objeto.- La presente ley crea y regula 
el sistema de registro de datos públicos y su acceso, en 
entidades públicas o privadas que administren dichas bases 
o registros. 

¡ 

El objeto de la ley es: garantizllr la seguridad jurídica, 
organizar, regular, sistematizar e 'interconectar la 





ǹr 
seétonáT de telecómunicaciones 
información. 
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coordinación de las acciones de intercambio de información 
y de bases de datos entre los organismos e instancias de 
registro de datos públicos, cuya ejecución \y seguimiento 
eStará a cargo de la Dirección Nacional de 

. 
Registro de . 

Datos Públicos. l--a ctividad de re istro se desarrollará 
utilizando medios tecnológicos nonnados estan arizados, 

e con onnl a COIl aʻo Iticas emanadas e ministerio 
las y de la soci?aacraeTa 

Art. 13.- Oc los registros de datos públicos.- Son registros 
de datos públicos: el Registro Civil, de la Propiedad, 
Mercantil. Societario. Vehicular, de naves y aeronaves, 
patentes. � los que en la actualidad 
o c:n el futuro determine la DireǺción Nacional de Registro 
de Datos Públicos, en el marco de lo dispuesto por la 
Constitución de la República y las leyes vigentes. 

I .os Rcǻistros ,on dercndencias públicas. desconccntrados, 
con <lutunornia n:gistral y administrativa en los tc:rminos de 
la presente ley, y sujetos al control, auditoria y vigilancia de 
la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos en lo 
relativo al cumplimiento de politicas, resoluciones y 
disposiciones para la interconexión e interoperabilidad de 
bases de datos y de información pública, conforme se 
determine en el Reglamento que expida la Dirección 
Nacional .. 

Art. 14.- Funcionamiento de los registros públicos.- Los 
registros públicos y demás oficinas que manejen 
información relacionada con el objeto de esta Ley 
administrarán sus bases de datos en coordinación con la 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos. Sus 
atribuciones, responsabilidades y funciones serán 
determinadas por la ley pertinente a cada registro y por el 
Reglamento a la presente ley. 

Art. 15.- Administración de registros.- Los registros, 
llevarán la infonnación de modo digitalizado, con soporte 
I1sico, en la fonna detennma a por a pres e ley y en la 
nonnativa pertinente para cada registro, en lo que respecta 
a: 

1.- Registro Civil: Llevará su registro bajo el sistema de 
información personal; 

2.- Registro de la Propiedad: Llevará su registro bajo el 
sistema de información cronológica., personal y real; y, 

3.- Registro Mercantil: Llevará su registro bajo el sistema 
de infonnación cronológica., real y personal. 

En los demás registros, según corresponda., se aplicará lo 
dispuesto en los numerales antes descritos. 

Art. 16.- Folio Personal.- Es el sistema de anotación de 
hechos y actos jurídicos que se lleva de acuerdo a la persona 
que los causa o sobre quien recae. En este sistema la o el 
responsable del registro procederá a registrar: nombres, 
apell idos y datos del titular de la infonnación y en el caso 
del registro de la propiedad, la descripción del inmueble, las 
titularidades concatenadas de dominio o condominio, y el 
título causal, los gravámenes, interdicciones y sus 
cancelaciones, las constancias de solicitudes de certificados; 
y en el caso de registro mercantil y civil, el nacimiento o 
creación de la persona, todas las modificaciones del estado 
civil o societarias y su muerte o extinción. 

Art. 17.- Folio Real.- Es el sistema de anotación de actos 
jurídicos que se llevan de acuerdo al objet� del que trata el 
registro. La información consistirá en la descripción del 
inmueble o mueble, las titularidades concatenadas de 
dominio o condominio, nombres, apellidos y datos de la o el 
titular y el título causal, los gravámenes, interdicciones y 
sus cancelaciones, y las constancias de solicitudes de 
certificados. 

Art. 18.- Folio Cronológico.- Es el registro de los titulos, 
actos y documentos cuya inscripción se solicita, que se 
efectúa de acuerdo al orden en que esta petición ocurre. Este 
sistema incluye al menos un libro índice y un repertorio, en 
ellos se asentarán todos los datos referentes a la persona., 
inmueble o mueble, las titularidades concatenadas de 
dominio o condominio, nombres, apellidos y datos de la o el 
titular y el título causal. los gravámenes, interdicciones y 
sus cancelaciones. y las constancias de solicitudes de 
certificados; asi como en el caso de las personas jurídicas 
las modificaciones y todo acto societario que se presente. 

Art. 19.- Registro de la Propiedad.- De conformidad con 
la Constitución de la República., el Registro de la Propiedad 
será administrado conjuntamente entre las municipalidades 
y la Función Ejecutiva a través de la Dirección Nacional de 
Registro de; Datos Públicos. Por lo tanto, el Municipio de 
cada cantón o Distrito Metropolitano se encargará de la 
estructuración administrativa del registro y su coordinación 
con el catastro. La Dirección Nacional dictará las normas 
que regularán su funcionamiento a nivel nacional. 

Los Registros de la Propiedad asumirán las funciones y 
facultades del Registro Mercantil, en los cantones en los 
que estos últimos no existan y hasta tanto la Dirección 
Nacional de Registro de Datos Públicos disponga su 
creación y funcionamiento. 

Las Registradoras o Registradores de la propiedad debenin 
ser de nacionalidad ecuatoriana, abogadas o abogados y 
acreditar ejercicio profesional por un perípdo mínimo de 3 
anos y los demás requisitos que la ley prevé para el ejercicio 
del servicio público y Ley del Registro. El concurso de 
méritos y oposición será ors;mizado y ejecutado por la 
municipalidad respectiva con la intervención de una 
veeduría ciudadana. Una vez concluido el proceso, la 
Alcaldesa o Alcalde procederá al nombramiento del 
postulante que mayor puntuación hubiere obtenido, por un 
periodo fijo de 4 anos, quien podrá ser reelegida o reelegido 
por una sola vez. 

Las Registradoras o Registradores podrán ser destituidas ó 
destituidos de sus cargos por incumplimiento de las 
funciones registrales debidamente comprobado, di: 
conformidad con la presente ley, su reglamento y las demás 
normas que regulen el servicio público. 

También podrán ser destituidos en los casos en los que 
impidan o dificulten la confonnación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, de 
confonnidad con el reglamento de la presente ley. 

Art. 20.- Registro Mercantil.- Los registros mercantiles 
serán organizados y administrados por la Función Ejecutiva 
a través de la Dirección Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 
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La Dirección N<lcional de Registro de Datos Públicos, 
dictará las norll1"s técnicas y ejerceni las demás atribuciones 
que ,ktc:rmina c,ta ley par<l la conlormación e integraci ón al 
sist.:mü. 

P<.tr:: ser R-:¡,í.'II¡¡t!ora o I{ -:gistrador ivlercantil se cumrlir;in 
los llliʸ1110S r-:.,lisiIOS 'iue para ser. Iwegislrad()r;\ <; 
Re�isli ad"r d, 101 rrllrieJad inmuebk \. ser,1n des ig!lad ,; 
mdiʲll l(; COI1' ,11' d pilbli" u de oposición y Ill':rilns, por 1;1 
Dirc'" )ra (l ,";r, - - tm ",Ieional de Régistro cié I.):,I'\"; 
Púhli, 11,,'0: t r." 1;ʹ11l0 Sc' h:lra rara un pLI"\!ldo lij, dc-l 
ʷIlr)':: 1""1.;, se!' ¡""ʮ'ʯg,da o ;'cckgiuo pOI' una sub veL. 

l',),,' .. " , le . : , 1)lrectora o Dirc:cto r Naci(,llal dé Regi .:U 

k ' :- r·: í;' .,�; :tLllttri?i1r la ·'·ene¡ó!). '-iupreTió!l o 

unltl " q' ,c ¡li,I\l;IS (cgistrak,. acoruʰ ,1 la rCJlidad 
cd¡oI':r(I'ʺ1 !)!",} i,llʱ .. cantonal 

A rf. ! /. (",,,ubi· ,le información en regist ros o bases de 
,1;11 o .. ;I¡¡\;¡r ¡,' los dntos pndrá c:-:igir tolS 
.:" " ,i, \ .  tilles t:'l. .·;islr"...; 11 bʳIʴʵ' Jʶ d<l(O=, :':U<llldü diL'has 
m,ldll:,'" ·."leS 11,', \ ioL.1 ulla dis[Ju siciól , ¡'Tal. ulla urdcl) 

¡Lidi,;;,.l (; "dlllini,,,;di\";l. La rc:clilic;¡cióll u -;upr,:slóll no 
rrc,.·.·,kr;) ""lIld" ¡Judies(' causar peljuiciu.·. a c.krcclws dc 
tcre"I;h tk,TOS. c:n cuyo caso .,crá ncce,;aria la 

cor, l·,puml!c¡,:e resoluciol1 administr,lti\'<1 o senkllci:1 

j l ldicd 

Art. 22.- C on t ro l Cruzado.- La Dirección Nacional de 

Régi'lr" (.k ¡),llllS Públicos se t:ncargará de organizar un 

sistc:m;, ,le : ·!.ʲrC(lI1C\iÓIl cruzado clltrc' los registros público 

y ¡lI'I" ",l.) (,ile e: ¡" actualidad o en el futuro adlllinistren 
f);IOlS Ul ,\;."" 1',.I)lico;:, dé acuerdo a lo establecido en csta 

Ley) en 'u I\cgl;ullcntll. 

Art. 23.- Si,:tcma Infill·n\ático.- el sistcma il1forlll<Íticll 

ti,:né 6(ll'll O¡-"ctlvu la IClniticación y Illodcl'llización de los 
reg.islros. CIPI,k,lndo teclI,'¡ogias d.: illform<lcióll. bases de 
d;l,os \. 1: ·`llJja. i n forlllilticos estandariLauus. protoCDlos 
d.: intcrcal ll: , i ' l ,;c datos seguros. que permit<ll l un manejo 
de la illfllrl11¡¡ción adecuado que reciba. capture, archive. 

codi 1¡\I,lc. rrolc.jil. intercambie. reproduzca, ver i lique. 
certi lí'l l Ic o rrocese de manera tecnológica la información 
el.: 1,15 daH,s registrados. 

el ;i!SIClm illl'ormático utilizado para el funcionamiento e 
inte¡Cl)IIL' .\ióll ue los registros y entidades, 
cstill.l: \ de: ,";,1110) se: p,)urán concede:r lic.éncias de uso 

lilllil;¡d",. a las entidad\':s públicas y privaclas que 
correspol1dan. con las limitaciones previstas en la Ley y \':1 
Reglamento. 

Art. 2.t.- Interconexión.- Para la debida apl icación del 
sistema de contro l cruzado nacional. los registros y bases de 
datos deberán buscando la 

'simpliticación de y de la 
información de las instituciones competentes. 

El sistema de control cruzado implica un conjunto de 
elementos técnicos e informáticos. integrados e 
interdependientes. que interactúan y se rctroalimentan. 

Art. 25.- Información física y electrónica.- Para efectos de 

la sistematización e 'interconexión del registro de datos y sin 
perjuicio de la obl igac ión dt: mantener la información en 

soporte fisico como determinan las diferentes normas de 
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registro. los distintos registros deberán transferir la 
illlormación a formato digitalizado . 

I,¡ Direccillll Nacional de Regi stro de Datos Públicos 
dctíl1irú el sistema inforrnAtil:O para el manejo. y 
¡'JII)ini:;lracion dé rcgistros ) hases de datos. el cual regirá 
,il tod(" los rt:gistros del rais. 

.\:-! 76.- Segurirlad.- Todʳl b<l'c inI")llllática de datos debe 
. c· n su rLʴl'cctivo archivo el!: rc:;paldo, cumplir con 

: ..; esti' 1..Iares ¡¿cnicos y rl;III ,h; cOlllingencia que illlridan 
'01 e<lid;1 ,\él sistema, robo dé t!;¡tos. m,'Jiticéición o cualqu ier 
Ol:a c i rcunstancia que PUCU,¡ a l'cctul' \;1 información rllhlica. 

Art. 27.- RespollsabilidaJ dd m.lucjo de las licrnc ias.

l.ilS I .:gistradoréls o Regisi.ddores' :l1::\iI11:1S autO l'itlaucs, a 
'lllic'ih:S se autoriLa el rllU"",!o de 1,1\ i Cc'11cias para el acceso 
a los rc'gistros de datos autel,·i/.ados r'" id k:. serán las o los 
rcspo llsabks directos adminislrati'·a. ci\ il \ pcnalmente por 
el mal uso de las mismas. 

CAP¡ 1\ 

DEL SIST[¡\!.\ y DIR ECCIÓN NACIONAL DE 
REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

Art. 28.- Creación, finalidades y objetivos del Sistema 
Nacional de Registro de Datos públicos.- Créase el 
Sistt:ma Nacional de Registro de Datos Públicos con la 
finalidad de proteger los derechos constituidos. los que se 
constituyan , modi tiC]ucn, extingan y ruhliciten por efectos 
de: la inscrirción de los hechos. actos y/o contratos 
delcl"lllinados por la presenle I_ʵy y las leyes y normas de 

registr,.>s: y con el objeto de coordinar el intercambio de 
inforrl1;lción de los registros de elatos públicos. En el caso 
de que entidades privadas posean información que por su 
naturʶlleza sea pública. serán incorporadas a este sistema. 

Art. 29.- Conformaeión,- El Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos cstará contorm:ldo por los registros: civil. 
de la propiedad, mercant il. societario, datos de conectividad 
electrónica. vehicular, de naves y aeronavt:s, patentes, dt: 

todos los registros de datos de las 
y privadas que mantuvieren y 

admini strcn por disrosición legal información registral de 

carácter público. 

Será presidiJo pUl' la Directora o Director Nacional de 
Registro de Datos Públicos, con las facultades que se 
determinan en la presente Ley y su respectivo reglamento. 

Art. 30.- La Dirección Nacional de Registro de Datos 
públicos.- Créase la Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos, como organismo de derecho público, con 
personeria j urid ica, autonomia admin istrati va, técnica. 
operativa, tlnanciera y presupuestaria, adscrita al Ministerio 
de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. Su 
máxima autoridad y representante legal será la Directora o 
Director Nacional, designada o designado por la Ministra o 
Ministro. Su sede será la ciudad de Quito. tendrá 
jurisdicción nacional, y podrá establecer oficinas 
desconcentradas a nivel nacional. 

A rt. 3 1.- Atribuciones y facultades.- La Dirección 
Nacional de Reg istro de Datos Públicos tendrá las 
siguientes atribuciones y facultades: 
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1. 

2. 

3. 

Suplemento 

Presidir el Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, cumpliendo y haciendo cumplir sus 
finalidades y objetivos; 

Dictar las resoluciones y normas necesarias para la 
organización y funcionamiento del sistema; 

Elaborar el presupuesto de la Dirección Nacional de 
Registro de Datos Públicos; 

4. Promover, dictar y ejecutar a través de los diferentes 
registros. las poi íticas públicas a las que se refiere esta 
Ley. así como normas generales para el seguimiento y 
control de las mismas; 

S. Consolidar. estandarizar y administrar la base unlca 
de datos de todos los Registros Públicos, para lo cual 
todos los integrantes del Sistema están obligados a 
proporcionar información digitalizada de sus archivos, 
ƚctualizada y de forma simultánea conforme ésta se 
produzca; 

6. Definir los programas informáticos y los demás 
aspectos técnicos que todas las dependencias de 
registro de datos públicos deberán implementar para 
el sistema interconectado y control cruzado de datos, 
y mantenerlo en correcto funcionamiento; 

7. Vigilar y controlar la correcta administración de la 
actividad registral; 

8. Sancionar de conformidad con la ley que regula a la 
servidora o servidor público, el incumplimiento de los 
deberes y obl igaciones de las registradoras o 
registradores; 

9. Disponer que los datos generados en cada oficina 
registral sean ingresados a una misma base de datos, 
en el lenguaje y plataforma determinados por la 
autoridad; 

10. Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores 
el establecimiento, en los respectivos Consulados, de 
un sistema de información registral interconectado 
que facilite su utilización en el exterior por parte de 
las o los migrantes; 

I I Promover, organizar y ejecutar programas de 
capacitación de las registradoras o registradores 
públicos y demás personal de los registros; 

12. Promover la real ización de estudios e investigaciones 
en materia registral; 

13. Celebrar convenios de cooperación técnica nacional e 
internacional para mejorar la calidad del servicio 
registra 1; y, 

14. Las demás que determine la presente ley y su 
reglamento. 

Art. 32.- Requisitos para ser Directora o Director 
Nacional de Registro.- Para ser Directora o Director se 
requiere: 

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano; 

2. 

3. 

4. 

S. 
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Tener título profesional de abogada o abogado; 

Demostrar. experiencia en el ejercicio profesional por 
un período mínimo de S 'años; 

Encontrarse libre de inhabilidades para ejercer un 
cargo público; y, 

Las demás que determina la ley para el servicio 
público. 

CAP ÍTULO V 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Art. 33.- Aranceles.- La Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos establecerá anualmente el valor de los 
servicios de registro y certificaciones mediante una tabla de 
aranceles acorde a las cuantías de los actos a celebrarse, 
documentos de registro y jurisdicción territorial. 

En el caso del registro de la propiedad de inmuebles será el 
municipio de cada cantón el que con base en el respectivo 
estudio técnico financiero, establecerá anualmente la tabla 
de aranceles por los servicios de registro y certificación que 
preste. 

Art. 34.- Del Financiamiento de la Dirección Nacional de 

Registro de Datos públicos.- La Dirección Nacional de 
Registro de Datos Públicos financiará su presupuesto con 
los siguientes ingresos: 

a) Los recursos provenientes del Presupuesto General del 
Estado; 

b) Los legados, donaciones, transferencias y otros recursos 
provenientes de instituciones públicas y privadas, así 
como de la cooperación internacional aceptados de 
acuerdo a ley; 

c) Los aranceles que generen y recauden los Registros 
Mercantiles; y, 

d) Los ingresos propios generados por las publicaciones 
que realice. 

Art. 35.- Destino de los aranceles que cobran los 

Registros de la Propiedad Inmueble, Mercantil, y las 
demás entidades que conforman el Sistema Nacionl.ll de 
Registro de Datos públicos.- Los Registros de la Propiedad 
[nmuebles y Mercantil se financiarán con el cobro de los 
aranceles por los servicios de registro, y el remanente pasará 
a formar parte de los presupuestos de los respectivos 
municipios, y de la Dirección Nacional de Registro. de 
Datos Públicos, en su orden. Los aranceles que cobren las 
demás entidades públicas y privadas por la administración 
de sus bases de datos públicos, se mantendrán como parte 
de sus respectivos presupuestos. 

La Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
constituirá un fondo de compensación para los Registros 
que lo requieran. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Constituyen normas supletorias de la presente 
Ley, las disposiciones de la Ley de Registro, Código Civil, 
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DECIMO SEGUNDA.- Los programas informáticos que 
actualmente utilicen los registros de la propiedad inmueble 
y mercantil, se seguirán utilizando h_sta que la Dirección 
Nacional de Registro de Datos Públicos elabore el nuevo 
programa informático sin que esto le signifique ningún 
costo a las municipalidades y a  la Función Ejecutiva. 

DIS POSICIONES REFORMATORIAS Y 
DEROGATORIAS 

PRIMERA.- Derógase todas las disposiciones generales y 
especiales que se opongan a la presente ley. Las 
disposiciones de la presente ley prevalecerán sobre las que 
se opongan. 

SEGUNDA.- De la Codificación de la Ley de Compañías 
publ icada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de no\'iembre 
de 1999 

l. Derógase el artículo 444. 

2. Sustitúyase el artículo 443, por el siguiente: 

"Art. 443.- El Superintendente de Compañías podrá 
suministrar información relativa a una companla 
determinada, a pedido de cualquier persona. La información 
se concretará a los documentos señalados en los artículos 
20.b) y 23. b), o datos contenidos en ellos. 

Los informes de los administradores, de auditoria externa y 
los informes de los comisarios de aquellas compañías que se 
encuentren registradas en el mercado de valores o que 
coticen en bolsa sus acciones, podrán ser requeridos por 
cualquier persona interesada. 

La Superintendencia podrá pedir que la compañia actualice 
la información a la que se refieren los Artículos 20 y 23 o 
realizar en los libros de la compañía exámenes necesarios 
para lograr tal actualización o comprobar la exactitud de los 
datos que le hubieren sido suministrados.". 

TERCERA.- A la Codificación de la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero, publicada en el 
Registro Oficial No. 250 de 23 de enero del 200 1, 
refórmase: 

En el Art. 45 inciso quinto elimínase la frase: "la misma que 
se mantendrá con carácter reservado". 

En el Art. 65 elimínase la frase: "la que tendrá el carácter de 
reservado". 

CUARTA.- A la Ley de Registro, publicada en el Registro 
Oficial No. 150 de 28 de octubre de 1966: 

1. 

2. 

Derógase los ,articulas: 3, 4, 
Xl. 

Sustitúyase la letra b) del artículo 11, por el siguiente: 
"Llevar un inventario de los Registros. libros y demás 
documentos pertenecientes a la oficina. debiendo 
enviar una copia de' dicho inventario a la Dirección 
Nacional de Registro de Datos Públicos, dentro de 
los primeros quince dias del mes de enero de cada 
año. ", 

3. 

4. 

5. 

6. 

En el artículo 14 sustitúyase la frase. "en el Art. 4 de 
esta Ley" por la siguiente: "en la Ley que regula el 
servicio públ ico". 

En el artículo 1:) sustitúyase la frase: "cincuenta a 
quinientos sucres" poF la siguiente: "un salario básico 
del trabajador en general". 

En el artículo 16 sustitúyase la frase "Las Cortes 
Superiores en sus respectivos distritos" por la 
siguiente: "La autoridad municipal en sus respectivos 
cantones, o la Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos, en suǸcaso,". 

En el artículo 18 elimínase las frases: "Serán 
rubricadas todas sus páginas por el Juez del Cantón o 
por el primero de ellos en aquellos en que hayan más 
de uno" y "Juez correspondiente y el". 

7. En el artículo 29 sustitúyase "730" por "706" y en el 
segundo inciso sustitúyase "733" por "709". 

8. En el artículo 42 sustitúyase "734" por "710". 

9. En el artículo 44 sustitúyase "2449" por "2334". 

10. En el artículo 54, sustitúyase la frase: "ul)a multa de 
diez a cien sucres" por "las sanciones determinadas 
por el Código Orgánico de la Función Judicial". 

11. En el articulo 56A sustitúyase la frase: "Corte 
Superior del distrito" por "autoridad municipal del 
cantón o distrito correspondiente". 

QUINT A.- Derógase el Decreto Supremo No. 748, 
publicado en el Registro Oficial No. 179 de 24 de 
septiembre de 1976. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil 
diez. 

f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente. 

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General. 

CERTIFICO que la Asamblea Nacional discutió y aprobó 
la LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO 
DE DATOS PÚBLICOS, en primer debate el 25 de, 
septiembre de 2009, en segundo debate el 24 de noviembre 
de 2009 y el 26 de enero de 20 I O y se pronunció sobre la 
objeción parcial del Presidente de la República el 18 de 
marzo de 20 I O. 

Quito. 24 de marzo de 20 I O. 

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General. 
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